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ÁREA DE ACCIÓN TUTORIAL    GABINETE  DE CONVIVENCIA

DELEGACIÓN DE EDUCACIÓN DE MÁLAGA

INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA 

(Actualizada a fecha de 29 de septiembre de 2008)

Os recordamos algunos trámites que tenéis que realizar y los plazos correspondientes para todos los centros de la RED DE ESCUELAS: ESPACIO DE PAZ, tanto los de la convocatoria 2007/2009 (finalizan este curso el proyecto) como los de la 2008/2010 (aún les quedan dos cursos para desarrollar el proyecto):

CERTIFICACIONES  DE PARTICIPACIÓN ()
Aún no sabemos cuando habilitarán el acceso en Séneca para realizar estas y otras gestiones pendientes, 
CENTROS PÚBLICOS:

El anexo III (justificante del trabajo realizado por los miembros del equipo de trabajo del Proyecto) debió ser cumplimentado en Séneca en junio. 
Una vez hecho lo anterior se podrán emitir los certificados. El secretario/a del centro certifica el trabajo del coordinador/a con el visto bueno del director/a. El coordinador/a certifica al resto de los participantes con el visto bueno del director/a. 
Pasos para obtener los certificados de participación: 

Por el Director/a del centro:

· Si aún no disponéis del perfil de coordinador de programa educativo asignado previamente por el Director/a, deberá ser éste/a quien obtenga los certificados siguiendo estos pasos: 
1. Ruta de acceso: Documentos / Centro / Planes y Proyectos Educativos / Proyecto Escuela Espacio de Paz / Certificación de participación en convocatoria 2007/2008 (enlace en color verde). 

Por el Coordinador/a del Proyecto “Escuela: Espacio de Paz”:
· Para obtener los certificados de participación de los miembros del equipo de trabajo del Proyecto y dar de alta y de baja a los mismos, los coordinadores/as de los PEEP podrán acceder directamente con su clave personal al sistema informático SÉNECA.

· Para ello será preciso que el Director o Directora del centro le asigne dicho Perfil. La  ruta para asignar el perfil es la siguiente:

(Personal(Personal del Centro

(Haced clic en la viñeta asignar/desasignar perfil (dos muñecos)

(En la pantalla aparecerán los nombres de los profesores/as que han sido previamente nombrados como coordinadores/as en los correspondientes planes, proyectos y programas educativos del centro

(En la pestaña Operación, seleccionar “asignar”. En la pestaña Perfil, seleccionar “Coordinador Programa Educativo”. Haced clic en la viñeta “guardar” para asignar el perfil. 

Al serle asignado dicho Perfil el nombre del coordinador/a desaparece de la pantalla, apareciendo de nuevo al seleccionar en la pestaña operación la opción “desasignar”.

En el caso de certificados de participación correspondientes a cursos anteriores al curso 2006/07, habrá que solicitarlos a la Dirección General mediante escrito del Director/a del centro certificando dicha participación.

Si tenéis problemas a la hora de certificar a compañeros/as que figuran en la Comisión de Convivencia, sólo tenéis que darlos de baja en dicha Comisión y, a continuación, los dais de alta en el sector del profesorado. 
En relación a la participación de alumnos/as, familias, … la Dirección General nos informa que sólo es competente para certificar su participación en el desarrollo del Proyecto el Delegado de Educación o bien el Director/a del centro. La Orden que regula la convocatoria de estos proyectos no contempla la certificación al personal que no sea docente. 

CENTROS CONCERTADOS:

Debieron cumplimentar el anexo III en Séneca,  imprimirlo y  entregarlo en registro en la Delegación antes de 30 de junio. Los certificados los emite la Consejería y los envía al centro.

Informe de Seguimiento Anual/memoria ()

Estamos a la espera de recibir el listado de centros que no subieron el Informe Anual de Seguimiento en junio. 

CENTROS PÚBLICOS Y CONCERTADOS:

La memoria y el informe al que se refiere la orden de 21 de julio de 2006 son lo mismo. Según esta norma debe ser elaborada por una comisión del Consejo Escolar siguiendo el modelo que se os ha enviado por correo electrónico. A continuación se presenta al Consejo Escolar que introduce las aportaciones que considere oportunas, y la aprueba. Una vez aprobada se sube a Séneca con firma digital. No es necesario entregarla en Delegación.

El resto de materiales, fotos, videos, etc. que queráis aportar, se entregan al Gabinete en formato digital en septiembre o durante el curso.

JUSTIFICACIÓN DE GASTOS ()

CENTROS PÚBLICOS:

Los centros justifican los gastos derivados del desarrollo del Proyecto con el resto de los gastos de funcionamiento del centro, según el procedimiento ordinario.
CENTROS CONCERTADOS:

Justifican la mitad del total del presupuesto presentado cuando se solicitó el proyecto y lo hacen entregando en la Delegación facturas originales o fotocopias compulsadas y el anexo VI.
Los pagos correspondientes a la convocatoria 2007/2009 y sucesivas los efectuará la Dirección General de Participación y Equidad en Educación.

CONTINUIDAD DEL PROYECTO VIGENTE O EN DESARROLLO

· No es necesario hacer nada.

· Para dar de baja un Proyecto hay que remitir escrito motivado a la Dirección General.
COORDINADORES/AS Y ACTUALIZACIÓN DEL EQUIPO.

Esta gestión se podrá realizar después de haber emitido las correspondientes certificaciones de participación.

CENTROS PÚBLICOS Y CONCERTADOS:

En la nueva convocatoria (2007/09 y 2008/2010) no podrán proponerse como coordinadores/as del Proyecto aquellos/as que no sean definitivos/as en el centro. El programa Séneca no admite coordinadores/as que no sean funcionari@s definitivos en el centro. 
Excepciones:

· La coordinación de los planes y proyectos educativos, que desarrollen los centros docentes con un alto índice de inestabilidad en la ocupación de sus plantillas docentes podrá ser ejercida por aquel profesorado que haya cubierto vacantes en dichos centros al amparo de las convocatorias de puestos docentes específicos establecidas en la Orden de 2 de diciembre de 2005 por la que se regulan las convocatorias de puestos docentes específicos para la realización de proyectos educativos de carácter especial en centros públicos, con ocupación inestable de sus plantillas de profesorado.

· La coordinación de los planes y proyectos educativos en los centros docentes de nueva creación podrá ser ejercida, durante los dos primeros cursos de funcionamiento de dichos centros, por personal funcionario docente que no tenga destino definitivo en los mismos.

Al mismo tiempo se deben  actualizar los equipos de trabajo. Tener en cuenta que las personas que no se metan ahora en SENECA no podrán recibir certificación del proyecto aunque trabajen durante el curso. 
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